
REF. PS 45-2023 

SOBRESElMIENTO 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S,111 

Salv:1do1 , .t las once huras y dit:z 111.i11ulm, dt:I dí;i once de octubn; del .11io dos mil veintitrés. 

Por rt:cibido el escrito prescnt.1do d di,t dos de octubre del pn.;sente año, susctito por 

, en su calid,tcl de Apoderado Gt·11eraJ Administrativo de la Sockd,1d 

INMOBILIARIA SAN JOSÉ S.A DE C.V., mcdia11tc el cual realiza su derecho de dcí<::nsa, al 

proccdi111ie11to admi11islr.1tivo sallciunador, qut· fue iniciado <::I día vci11tidó, de 5eptic111bre del aito dos 

111il veintitrc'.:s, contra In empresa a11tes mencionada, ,1 c¡uic11 preli111i11.n1nt:11te se k atribuyó la i11fraccióu 

ad111i11istr,1ti\'a calificada como l11fr.1cció11 MUY Gil.AVE, co11stituy�mloh1 como: "No cumµlir con 

el pago de los d11011es", contenida en la Ley Gcn1;:r,il de Rcrnrso� 1 lídricos en su Art. 135, literal "d)". 

El procedimiento administrativo sa11cio11aclor fue sustentado en el Art. 135 liter3l d) de la Ley 

General de Recursos Hídricos-(e11 adcl:111tc LGRJ J), en reL1ción u1n los Ares. 42 y 64 numeral I de la 

Ley de Procedimiento� Admiuiscrativm (en adelante LPA) t>- iniciado por infor111c número ASA-P�-

17-2023, suscrito por Giova1111i Jirnf:11ez PCJ'1:1u.:, Asesor de Presidencia de hi Autoridad Salvadorcii,1

del Agu;i. 

Acljuutan al referido escrito copi,1 si11tplc de lo, manda11úeuto� dc pJgo números ASA-000737-

05-2023, ASA 0009(¡(,-0(i-2023, ASA-0001542-07-2023, ASA-002027-08-2023, ASA-002417-09-

2023; dos comprobantes de depósito e11 cuenta número 00590-059957-2, ambos de fecha 25/09/202:1, 

el primero por la cantid.1cl de trescic11cos seis dúh1res con cincuc11t;1 y ,ictc centavos ($30().57) y el 

segundo por l.1 ca11tid:1d de setenta y uueve dólares con ci11cucnta y seis centavos ($79.56); declaración 

de renta del aiío 2022 y dcd,1r,1<.:ió11 del [VA del mes de junio, julio y agosto 2023, documentos c¡ue 

fucro11 recibidos por este Tribuml, el día dos de octubre del ario en curso, haciendo un total ck 

veintidós folios anexos. 

CONSIDERANDOS: 

l. PERSONAS INT.HR VINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATlVO.

En el transcurso del presente proccdi111ie11to h.t intervenido el 111geniero 

1, en su calidad de Apoder,1do Gc11cral Ad111i11istrativo de l,1 Sociedad INMOBILIARIA SAN 

JOSÉ S.A DE C.V. 

ll. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN

ADMINISTRATIVA.

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han eliminado datos 
personales y firmas



; . 1' 

La presente investigad6n inició por infortne de fecha 5eis de septicmhte, suscrito l)or Giovanni
Jiménoz Peñate, asesor de Presidencia de la Autoridad Salvadorefi...'\ del Agua el que contiene una lista
de personas natc1ralcs o jurídicas qw.: se encmmtran con mora en el p;igo de cánones p01· iml y
aproved1amiento dd Recurso I -Hddco, deritro de las cfütles se encuentra la sociedad INMOBil.IARIA
SAN JOSÉ S.A DE C.V., pat un pozo ubicados en Final callo Alhcrto Masferrer, carretera anti:gu;i a
Zacatecoluca, barrio Las M.erccde.�, cantón El Carmen, municipio de Santo Tomas, departamento de
San Salvador; m, obs_tante haberse emitido lo� respectivos manda1nlentos de paso (ASA-000737-05-
2023, ASA000966-06-202?,, ASA-0001542-07-2023,) concerniente a los meses de mayo,junio y jut\o
dd presento ,1.fí.o,

III. INICIO DEL PROCRDIMIEN'I'O ADMINISTRATIVO.
De conformidad a los Artículos 1.59 LGRH y 1.S1 de la LPA, se emite resolución de fas diez horas, (-_,

con quince miDutos1 del día vcintidél� Je septiembre del año dos mil veintitrés, a folios sefa U�, con
1a cual se inicí6 el proccdímiento administrativo e1l contra de INMOBILIARIA SAN JOSÉ,
SOCIBDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la infracci6n admínisttativa contenidas
n la Loy General de ].lecursos IIíddcos en su Art, 1.35, liteml "d)"

En la rrtisrna resolución se orden6 cscm:har a la presunta infracto ta por el t6rmino de diez dí.as hábiles,
a fih de que hiciera .iw de su derc?ho de audiencia y defensa, reali2<111do lns filegaciones pertinente� a
su derec110 de d�ft;msa, presentarn lo� docmnentos y justificado.nos que estimara J_Jortinentes; resolución
q1..1e fue notificada en focha veintidós de septiembte del año do.� mil veintitrés, segú11 acta, qne corre
rigregada 111 expediente administrativo a folio ocho,

IV. DEFENSA EJERCIDA POR EL ADMINISTRADO.
Por escrito preseotatfo el día dos dG octubre de dos mil veintitrés·, suscrjto tmr

, en el cual manifiesta a.c:tua� en nombre y rcprcsentaci611 de b Socledad "INMOBILIARIA
SAN JOSÉ S,A DE C.V."; ejerció su derecho de defensa t{e confort:nicla:d con el Art, 12 de la
Constitución de la República, 140 numeta12 de la LPA, reulizando las alegaciones siguii:mte.q:

V. TERMINO PROllATORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.
A través del auto pnmu11ciado a las diez horas con qui11ce nllnutos del dia veintid6s de septiembre

del año dos mil veintitrés; el cnal corre ag1:egado de folios seis al ¡;iote, .�e conflrió d plazo [!]
administrado para. presentar los doc:omc:ntos o requerir 11mcba en el presente procedi1t1iento
administrn.tivo sancionador por un po�todo de· diez días hábiles,

(i) !2E LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PRQCIIDIMIJJNTO,
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1. Informe re111irido al Tribunal Sancionador el día s<.:is de s<.:plic111bre de dm lllil veintitrés, por

instrucci611 de b Oirccció11 Ejecuriva de la ASA.

2. Ma11da111iencos de pago con número (ASA-000737-05-202'.l, ASA 000966-06-2023, ASA

()()() 1542-07-2023,) ronce111ie11tt· a lm meses de lll<1yo, junio y julio del pn:scnw �iio, los

cuales, se e11cue11tra11 a llO!llbre se encucntr.in a nombre del ticul.ir socicd.1d

INMOBU.,JARIA SAN JOSE S.A. de C.V, el primero por la cantidad de setenta y cinco

dólares con ses<.:nta y dos t"C11t.1vos ($75.(,2) el segundo de 11ove11ta y cinco dólares con treinta

y sei, centavos, ($95.36) y el tercero de setenta y dos dóbres con ci11cuent.1 y dos centavo,

($72.52).

(ü) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS POR lNMOBU.,lARIA SAN COSE S.A. DE C.V.: 

En el referido escrito ftn11,1do por el Ingeniero , en su calidad de 

Apoderado General t\dministr;1tivo, present6 la doru111t:11taciú11 siguiente: 

1) Mandamientos de pago nú111eros ASA-0007:17-05-2023, ASA 000966-0(i-2023, ASA-

0001542-07-2023, ASA-002027-08-2023, ASA-0024 17-09-2023;

2) Dos coniprobanccs de dcpósit() e11 cuenta nC,mero 00590-059957-2, a111bos de fecha

25/09/2023, el primero por la ca11tid.1cl tk Ln:scientos sei� dól,1res co11 cincm:nta y siete

ce11tavos ($306.57) y el segundo por la cantidad de setenta y nueve dólares con cincuenta y

seis centavos ($79.56);

3) Declaración de renta del año 2022 y declaración del IV A de.;! 111c� dc ju11ic.1,ju lio y agosto 2023.

(ili) En virtud de lo expuesto en su escrito ele defensa por parte del presuntú infracto, y con base al 

principio dc Verdad M<1tcríal rt:¡a�ldado en el Art. 3 No. 8 de la Ley de Procedimientos 

Adnúnistrativos, sr solicitó como diligencias para mejor proveer a la U11id,1d organizativa 

encargacb de dnoncs por uso y :1provechamicnro del recurso lúdrico, que informará el estado 

actual y c�tado dt: cw.:11tas de las personas sobre las cuales se h,1bía inform,1do que no habían 

efectuado el pago del canon corresponclienk, quien 111L·dia11te r11e111oramlo ASA-DTE- l 4-2023 

de fecha once de octubre cicl presente a110, i11forn1ó que respecto al prest:nte pruccdi111ie11to el 

pago del canon ya se h,1bía realindo. 

VL HECHOS PRODADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

ACREDITADOS. 

(i) De acuerdo con el objeto del presentt: procedimiento ad1ui11istrativo sancionador. las pruebas

- - - - - - - -�.,,..,.rroi:trryazlmtml:is;sc-ho comprob.,do lo s1gu1entc: 

1) Que, n1c.:di,tnte el i11forme, re1nitido por Giovannijiménez Peiiatc, en fecha seis de septicmbrc

de dos 111il veintitrés, junto a sus .1ncxos pertinentes y los m,1ml.1111icntos de pago t:rn.itidos, se



advierte la existencia de la infracción adminístrativ�, ello en vittml de que no wnstá!t en los 

regi�tros de la Autoridad Salvadoreña del Ag1.1a el pago del canon correspondiente. 

2) Que, mediante compmbautc� de der,6sito en cuenta número 00590-059957-2, ambos de fecha

25/09/2.023, el primer.o por la cantidad de trescientos sois dólares con cincuenta y siete centavos

($306.57) y el segundo por la.r.an�ldad de setenta y nueve d6fores con cincuenta y seis cenruvos

($79.56); la sociedad INMOBILIARIA St:.N JOSE S.A DE C.V.
1 
acred.J.ta q11e en dicha focha

realizó el pago por el canon por nso y aprovechamiento del recurso hiddco, cotrespondicnte a

los meses de mayo, junio, julio y agosto del dos mil veintitrés.

(ii) V ALORM;iÓN DE LAS PRUElli\S VERTIDAS

En el presente caso, al obrar pnie11a documcnral, se v:.11orará de acuerdo con el Código Procesal

Civil y Mercantil (en lo sucesivo CPCM) -lo anterior porque los incisos 1 y 3 del artículo 106 de la 

LPA remiten a dicho C6digo, g_ue regula en el Att. 341 el valor prob<.tocio de los instrumentos 

públicos. Seg6n esm. última disposición "Los instrumento., públicos constituir.fo proeba. fchacitmte de 

los lieclws, actos o esca.do de cosas que dociin1ente11¡ de la fecl1;i. y porson11,9 que intervi.cncn en d 

mismo, HSÍ r:omo del redatm'o o foncionario que lo expide". 

El inciso 6 del articulo l.06 de la LPA establece que "Los documentos for111aliZ1dos por lrn1 

fundowuios II Iú.1•q.t1e se reconoce la cotu1ici6n de m1toridad y en fo.q que¡ observándose los reqiii.�iro.� 

lega.les corr:espo11dientes se �cojan los hechos constatados por aquellos, liai:iíJ1 prueba de 6stos siilvo 

que se acredite lo conrxado", 

Finalmente, el artículo 163 de la. LGI\H, viene a reforzar lo estipulado en el derocho común a1 

eotablccer: Los informes téc1úcos emitidos por la AS'A o el equipo multidii;ciplinario del Trib1,mal 

Sancionador; tenddio. valor probatorio rc.1pecto a los bcclws investiga(foi, salvo pmcba erl contr,1-�fo, 

la. qm;; ,'/et1Í ponderada y evaluadn por el 1''ribunal, scgt.Íll las reglas cstablec:idJ.s. En comeGuenda, la 

J?rneba se valorará seg(u1 corresponda, Sin embargo, debe destacarse que Lt misma-se hará según Jog 

principios de pertinencia. y utilidad
1 
en ese �entido, los documentos no aptos para.formar la convicci6n 

de los hechos investigados no serán valorados, según 1<, disponen lm Arra. 106 inciso 2 y 153 de la 

LPA relacionado a los Arts. 318 y 139 del CPCM. 

La valomci6n de la prneba "es un proceso de justiflcaci6n" (Sentencia de Inconstltucionalidad 23-

2003AC de fecha 18 de diciembre de 2009, Sala de lo Coitstit11cional) que preGendc determinar una 

verdad formal u operativa, y _permite justificar y legitimnr fa decisión final dentl'O del procedimiento. 



Toda b prucb.1 anterior, valorad,1 en conjunto y de ,1cucrdo co11 la sa11,1 crítica -Arts. 1 ()(¡ inciso 3 de 

la LPA y 41 (, dd CPCM-, tie11l' corno ro11secuencia, p,1ra efecto� ele est.1 investigación ad111inistrariva, 

que: 

a) Que los hechos atrÍhuidos a la eu1presa INMOJJII.IAR.IA SAN .JOSÉ S.A. DE C.V.,

comtitucivos de infracción adn1i11istr.1tiva. consisteu en: (i) Que mediante 111and,1111ic11tos de pago 

nú 111cros (/\SA-00()737-05-2023, AS/\ 0U09úü-0(,-202J, ASA-0001542-07-2023,) se concretizo L1 

facultad de l.1 Auco,;dad Salv�doreii,1 del Agua de onknar el pago de una suma ele dinero c11 concepto 

dc canon por uso y aprovcd1,1111icnto del 1:i_ccurso Hídrico a la socied,1d INMOLHLIARIA SAN JOSÉ 

S.A DE C.V. corrcspondie11ce al mes de n1.1yo,ju11io y julio del presente aii.o. (ii) Que con el infor111c

prcsentado por A�esorÍ;i dt· PresiclC'llci:1 cie la ASA se acreditó que :1 la fecha del referido informe la

sociedad INMOBILIARIA SAN JOSÉ S.A DE C.V. no había realizado el pag-u por el ca11011 

previamente est:1blecido, configmándose de cs;1 forma el i11cu111plimicmo objeto de la infr:1¡:ción.

b) Con los comprobantes de pago en cw:nta número 00590-059957-2, ambo:, de fcch;1 

25/09/2023, el primero por la cantidad de tn:,ciemos sci, dól.1rcs rn11 cincuenta y siete cent.1vos 

($:106.S7) y el segundo por l.1 c,rnridad de ,t'.tenl,1 y nueve: dólares con ci11ruc11ta y seis cc1JL.1vo, 

($79.56), se acrcd1ta que l.1 sociedad CNMOBILJARTA SAN JOSÉ S.A DE C.V. ha efectuado el 

pago del canon corresponlÜente a los meses de mayo,j11nio,j11lio y agmto, el cual se cfcctt'.10 de manera 

cxte111por.í11ea. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALIDAD DEL PROCEDIMIBNTO ADMINISTRATIVO

Con base � los elc111e11tos probatorios antes sci1,1L1dos y en virt11ci que el presente procedillliento

administrativo sancionador f1 1e iniciado por l;1 supucst,1 co111isió11 de b infracción rcgut1d.1 e11 d Art.

135 literal d) ele la LCll[ I por "No cumplir con el pago de los cánones".

Que el procedimiento se inició considerando el fund,11111.:nto de la,; disposiciones antes citadas y de los 

Art:�. 140, 158 y siguientes de l.1 LGRH, lo� cuak, reconoccn IJ facultad de este Tribunal, cou potcst;1d 

sa11<.:ionaclor,1, quien podrá aplicar las sa11<.:io111.:� dt: 111ult.1 por infracciones a la ley; de confonuidad con 

el título V de la LPA, que en el capítulo pri111ero rt:guL1 los :1spcctos generales para el ejercicio de /J 

potc::st.1d ,ancionadora -Arts. 139 ;il 149- en el c,1pítulo segundo 11or111� 1.is rcg/,1.� aplic1blt-s ;1 /os 

procedimientos s,1ncio1wtorios -Arts. 150 al 158-. 

Por lo que, g,irantizados los derechos de audicnci,1 y dcfcns:1 se ha pretendido encontrar la verdJd 

formal y material de los hechos -Art. 3 nt'.tm. 8 de la LPA-, advertidos c11 el proccdi111ic11to :1 folios seis 



al siete, del expediente ad1nipisttativ9, Una ve?, concluida tal invcstígacUm, es procedente emitir 

resolución final, $eg6ri el Art. 164 T�GRH y 154 en relad6n con el Art. 112 de la LPA. 

VIII. EXPOSICIÓN DE LOS �UNDAMENTOS DE DERECHO APLICABI.BS AL

PRESENTE PROC.J3DIMIENTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA

INFRACTORA

La ptesunta infractora en su e,qcrito, presentó \\legaciones on las que se pronunció respecto ¡,¡l principio 

de proporciondidad, en donde fo Juds_prude11cia muestra que ex.iste·n ciertos dementas que deben 

tomarse en cuanta, respecto a las flcttw.dones di:: la Admitúst.taci6n Pública, entre los cuales se 

encuentl'ao la idonddad1 fa necesidad de los medios .:::mpleados y la pon der.adón de los intereses 

conce:rnientes a que exista una relación razonable y/o proporcionada de la medida respecto al buen 

jurídico que .�e persigt�c prntcger. De igual fot"ma expresó, qt10 está íntimamente relacionado el 

principio dló! necesidad de hs penas, el cual no pretende coartar la catJacidad sancionatoria de la 

Adntlnisttación Pública, :Uno más bien cam1lizada y regulada re�pecto al objetivo que la notmativa ha 

consíderado en cuanto a wu tipicidad . 

.En el presente caso, planteó dentro de las 1üegaciones: 

A. Que no han actuado con dolo y aunque. existatJ indicios que pudo haber negligencia en cuitnto [11

diligcndantlento del pago, históricamente con los antecedentes de pago de la sociedad, se puede

c01:r.oborat que se han ofectuado los pagos en tkmpo y forma, asi. c{1mo también otor.g.i.r1es el valor

a fas ruedidas inmediatas t01mdrui al realizar el pago completo para e.�tat solventes frente a la ASA.

B. En cuanto a la existencia de un dafio, �e puede afirmar. que �u definición implic:1 el menoscabo que

a consecuencia de un acaecimiento o evento determinado mfre algo, alguien o sus bienes., pudiendo

confirrnarse cuando este lesiona un interés humano, sea im,t,ut.ible a una por.so na distinta a1 afectado,

tenga carácter de antijurídico por recaer sobre l.nterescs considerados protegidos, o este sea un dafm

cierto. Consideran, por lo tanto, que 110 ha existido daño alguno a la Adntlnütraci6n, a tcwetos o

al recurso hidríco y las acdone11 tornadas por la sociedad, respecto al in¡:,utnplimi.ento de pago fueron

inmediatas,

En el caso p.irticular, l,i. infracciún de11tmciada es la descrita en d artículo 135 Ütcralcs d) de la 

LGRH, establece que constituyen Infracciones Muy·Gruves: "No cump.lircon el pago de los cánones"; 

así para la configuración del incmnplb1tlento como conducta constitutiva de infracci6n se exige, entre 

los elementos dcl' tipo, que el sujeto obligado no haya realizado el pago del camin que tenga cstahlecido, 

es decir, se rcgnícre kt omisión dol pago del canon durante el peifodo que hfl sido fijado, 



1 )e conformidad co11 el artículo 9 de l.1 l C:RI !, el canon, es el p:1go que re,1liza tod,1 aquella pcrsom 

11,ltural o jurídica (Jlll' .1dquicrn la calidad de a11toriz,1do para la explor.1ció11, u�o, ,1provccl1.1111it:11to y 

vertido de los n:cursm hídrico�, p,1ra el ft11a11cia111il'nto de la ad111inistración pública en 1.i conservación 

y �cstión integral del .1gua, la protección de los bienes que fon11an parte del do111i11io público hiclníulico, 

evitar su dcgr.1dación y revenir la co11ta111inación de las agu.1s en todo c.:I país. 

1311 íu11ció11 de lo anterior, l:1 potestad adminiscr,ttiv:i busca 111atcrializar un nH.:cani�mo :Ígtl que evite 

la afectación dd imcré� pi'.1hlico ,111tc l.1 0111i�ió11 rk pag,1r los n:spt·ctivos cánones, puesto que la 

i111porta11cia y relevancia que el p:tgo dd GHJ011 adq11icre es par.1 el li11,111ci,1111ic11to de 1:i gestión y 

111cjora del Recurso ! 1 ídrico. 

Ahora bien, es in1porta11te mencionar que con la docL1111e11tació11 prt·sc11tad,1 por la socied,1d 

INMODILIARlA SAN JOSE S.A D.E C.V., se puede advertir que el presunto i11fr,1ctor ha realiz.ido 

d pago del c,111011 que le fi.1era notificndo para los 111cses de' 111ayo, junio y julio. siendo por lo tanto un 

pago extc111pod11co. 

Establecido lo anterior, la sa11ció11 por extc111porn11eicLtd es una penalidacl diferente que debe 

.1plic,Hse a los sujc:to� obligados al pago dt: canon por no realizar el p.1go e11 el plazo establecido, dicha 

sanción debe: tener por olajeto incc11civ.1r el cu111pli111ie11to oportuuo de sus oblig,1ciones, pero su 

cuantificación debt ser diferente a la señal.ida en el Art. l35 de la LGRH, pues en esta se penaliza la 

0111isió11 total de dicho p;1go. Por lo gue al realizar el ejercicio de adecuación dc los l1<:d 1os denunciado, 

a los alcauces del ilicito administrativo, se adviert<: qm: existe b certeza de u11a omisión en el pago, 

pero dicha omisión fue dentro del plazo que se había señalado ro11 10 máximo para realizarlo, pero que 

el 111is1110 a l.1 fecha ya fue efectu.1do. 

E11 el prcscntl' caso y dd co11Le11ido de l.1 contestación n:alizada ror el presuuto infractor, podcn10� 

.-ifirmar que ha consistido en oponer una excepción, co1110 las rcgul:td,1s en los procesos civiles y 

111t:rc;intiles, la� cuales pueden fundarse en diferentes sitL1.1ciones, tales como: a) 1 lechos impeditivos, 

que son circu11s t;111ci,1, que han hecho que el derecho 110 n:izca por f.1lt,1 de algún elc111c11to cse11á1I 

(objeto ilícito, vicios del co11sc11timic11to, etc); b) Hechos cxtincitivos, que son aquellos que tn1en 

consigo b pérdida sobrevenida del derecho existente t:11 origen, por ,1ctuaciones hu1m110s o hechos de 

la natur.1leza, por ejemplo el pago tk- l.1 deuda, !;1 pn:scripción extintiva, la destntcción del bien de 

liLig-io, etc; y e) Hecho excluyente, que son cirru11St.111ci.1s que han servido para le 11acü11icnto de otros 

derechos cuya validez y euc.,ci.i se co11lrapo11c a su vez a l;t cid derecho invocado (Código l'raccsal 

Civil y Mercantil co111e11t.1do, Consejo Nacio11.1 1 de la Judicatura. San Salvador, 201 O). 
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PS 45-2023 

DECLARATORIA DE FIRMEZA 

TR.lllONAI SANCJt)NADt>n .. 1)1• LA AU IOR.IDAI°') SALVADOlUÑA DEL AGUA: S.111 

S.tlvador, a 1,,, nucw hora, y rr..:111t,1 y ri11ro minutm, dd di,t veintiséis de octubre dd dos mil vc111titrés.

En t·I proces o s;111cio11,1Lorio 111iri:1du en co1nr., de la socit'dad INMOBII IAR.IA SAN JOSE S.A DE 

C.V., por li.1bérn.:k atribuido l.1 iníi·.icció11 ad111i11is1rativa c.1l ilicada cu111u l111i-;1ct:ió11 Muy Grave,

const ituyén<lol.i rn1110 "NO CUM PI IH .. CON 12l l'AC:O DE CA NONES" Artículo 135 literal d) de 

J;i Le�· Cc11�-r,1l dt: l(ccursm l lídncos; M' t:111itiú rc,olunú11 fi11.1I en lcd1;1 01ir1..· de onul>n:' del dus 111il 

veintitrés. 

H,1bic11do tr.1r1sn1rrido el plAzo c�tabkcidu t:11 d Art. 164 lncim .1 l ,.C.R.H, el cu:,I c,tahlccc ( ... ) La� 

rewlucio11cs pronuuci,1d:i, pur el Tr ihu11.tl :uimitirán el n:curso de rcco11sidcració11. el que conocerá y 

re�olvcrá con vista de: autos ( ... ) El pL1zo par� i11terpcmcrlo será de tlicr dí:1� liM1iles, contatlu, ,1 p.1r1 ir 

de: l., norifical·ión ( ... ) si11 que los i1m:rvi111c:ntes t'll cm: pron:d1111icnto hubieren intcrpucsto el 111is1110 

di.' co11formid.1d al Art. 81 de: l,1 Ley ,111tc� cit,1d,1, e� p crcincntc dc.;cl.1n1r firme la rcsolurió11 de fech., 

011cc de octubre de esre ai10. 

Por tanto, con base a los razona rrúcntos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de l:ts Oisposicioncs Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua, 164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal RF.SUELVTI: 

l. DECLAR.ASE FIR.ME, l,1 resolución final, emitida por este: Triliuua1, en fcch:1 once de ocLUlm.: 

dd dos 111il vci11tit1·é�; por h,1ber transcurrido el plazo c-smhlct·ido p,1r,1 i11tcrpow.:r 1t:cur�ll de

rcconsidcración.

11. A.RCHIVESE, el prt�e11Lt' exped1t:11te Jdrnmistrativo sancionatori<>.

PRONUNCIADO POR. LOS MIEMBROS OELTIUIIUNAL lJUt LO SUSC:R.IIH:N 




